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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un dispositivo 
de iluminación eléctrica para armazón de cajas de vistas este­
reoscópicas.

Consiste el modelo en un armazón que presenta un cuerpo ln- 
ferior como cámara portadora de los contactos y eventualmente co 
mo alojamiento para una pila o batería, si el aparato no se ali­
menta directamente de la línea de alumbrado. Un cuerpo superior 
en donde se hallan las placas de fondo reflectoras, un soporte 
para la bombilla y una placa interruptor, que por medio de un 
pulsador exterior, cierra el circuito en el momento oportuno. Co10



Como complemento, para el caso de alimentarse de la linea, lle­
va un enchufe macho con sus clavijas y con un transformador en 
el cuerpo del mismo, todo en una sola pieza manejable como una 
clavija de enchufe ordinario.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a la 
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha represen­
tado un caso da realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo:
La figura 1 muestra en alzado la sección según un plano 

perpendicular al frente de la caja,
la figura 2 indica parcialmente la vista frontal de la zo­

na interna de la caja,
la figura 3 es un detalle en que se destaca el interrup­

tor pulsador, y
la figura 4 indica en vista perspectiva el cuerpo de enchu­

fe.
Consiste en un armazón compuesto de cámara inferior -1- y 

cámara superior -2-, hallándose en ésta las placas reflectoras 
-3-* y dos arcos puente, frontales -4- y -5- aislados en su par­
te inferior por la lámina aislante -6- comprendiendo el puente 
-4- el ramal -7- para su conexión a uno de los polos, mientras 
que el puente -5- tiene otro apéndice -8- para conectarse al 
otro polo.

Los polos los constituyen los dos conductores -9- y -lo­
que pueden proceder de una pila o similar o de la linea.

En el puente -4- se halla colocada una pequeña bombilla -11- 
estableciendo contacto por medio de su caequillo, y respaldado 
su polo de fondo por un travesaño metálico -12- fijo a los lados 
del cuerpo 2.

Sobre este travesano se encuentra la lámina transversal -13-
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en que se halla prolongado el puente -5- formando un arco muelle 
-14- bajo el cuerpo -15- del pulsador -16- que sobresale al ex­
terior.

Según esta realización, cuando se conectan los bornes, se 
tendrá preparado el circuito para establecer o no la iluminación 
de la lámpara -11-, para lo cual basta presionar sobre el pulsa­
dor -16- para que, descendiendo elásticamente la lámina trans­
versal -13- se una a la del respaldo -12- y en consecuencia cie­
rre el circuito de la lámpara produciéndose la iluminación.

El enchufe -17- para la conexión a la linea de alumbrado, 
consta en su interior de un transformador y al exterior de las 
clavijas -18-.

El frente de las dos cámaras -1- y -2- se cierra con una 
pieza no representada en las figuras, en cuya pieza se hallan 
los dos oculares para la visión estereoscópica.

La invención, dentro de su esencialidad, podrá ser lleva­
da a la práctica en otras formas de realización que difieran en 
detalle de las indicadas a título de ejemplo, a las cuales alean 
zará igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, cons­
truirse en cualquier forma y tamaño, con los materiales más ade­
cuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las 
reivlndi caciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara no divulgado ni practicado en España, comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1. Un dispositivo de iluminación eléctrica para armazón 
de cajas de vistas estereoscópicas, caracterizado esencialmen­
te por estar constituido por una pieza armazón dividida en dos 
compartimientos de los cuales el superior es destinado a la co 
locación de las vistas y a los circuitos de conexión de la lám­
para eléctrica, mientras que el inferior es adecuado para la en­
trada de conductores y el alojamiento de una pila o similar.

2. Un dispositivo, según la anterior revindicación en el 
que el fondo del compartimiento superior lleva una placa reflec­
tante apaisada y ante ella el conjunto soporte de la lámpara y 
sus conexiones.'

3. Un dispositivo según las reivindicaciones 1 y 2 en el 
que las conexiones de la lámpara son dos puentes en arco según 
una C en posición vertical y superpuestos, aislados entre si
y conectados uno de ellos a un polo y el otro al opuesto.

4. Un dispositivo según las reivindicaciones 1 a 3 en el 
que uno de los puentes recibe el caequillo de la lámpara el cual 
caequillo hace tope en la zona superior con una placa metálica 
transversal fija.

5. Un dispositivo según las reivindicaciones 1 a 4 en el 
que encima de la placa metálica transversal fija se halla otra 
placa ligada elásticamente al segundo puente en C, sobre cuya pía
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ea opara un pulsador que sale al exterior con el que se cierra 
el circuito de la lámpara.

6. Un dispositivo según las reivindicaciones 1 a 5 en el 
cual a los bornes de toma de corriente, llegan los conductores 
procedentes de un enchufe macho dotado en.su interior de un 
transformador adecuado.

7. Un dispositivo de iluminación eléctrica para armazén 
de cajas de vistas estereoscópicas.

Según se describe y reivindica en la presente memoria de¿ 
criptiva que consta de cinco hojas, foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 2 3 NOV. 1955

RAMÓN J0S% ARAGONES FONTANET.
P * & *

JA!ME tSERN MtRALLES 
p. p.
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